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La línea 12 del Metro
Crisis, aprendizaje y cambio institucional

Mexico City’s Metro Line 12: Crisis, Learning, and Institutional Change

Carlos Moreno Jaimes*

Resumen: Este trabajo analiza la crisis originada a raíz de la suspensión del tramo elevado de la línea 
12 del Metro de la Ciudad de México desde la perspectiva del aprendizaje organizacional y el cam-
bio institucional. Se pregunta cuáles son los principales aprendizajes que pueden derivarse de un 
evento tan complejo y polémico como fue el de la línea 12 y en qué medida dichos aprendizajes 
pueden propiciar cambios institucionales útiles para lidiar con situaciones parecidas. El argumento 
central es que las oportunidades de aprendizaje y cambio institucional para un gobierno en situa-
ciones de crisis no son muchas debido a la ausencia de información confiable sobre los hechos 
ocurridos, sus causas y las responsabilidades de cada uno de los involucrados. Se ofrece una revisión 
de dos perspectivas analíticas que tratan de explicar en qué medida la aparición de eventos críticos 
pueden detonar aprendizajes y cambios sustantivos de política pública.

Palabras clave: aprendizaje organizacional, cambio institucional, política pública, crisis de go-
bierno, México.

Abstract: This article analyzes, from the organization learning and institutional change perspectives, 
the crisis created by the suspension of Mexico City’s Metro line 12. What are the main learnings that 
could be derived from a complex and controversial event such as the interruption of line 12? To what 
extent a crisis like this can bring about useful institutional changes to deal with similar situations? I 
argue that the learning opportunities and institutional changes of a government that undergoes a 
severe crisis are scarce, mainly because reliable information regarding facts, causes and responsibilities 
is frequently absent. The article reviews two rival analytical perspectives that try to explain to what 
extent the emergence of critical events yield learning and substantial policy changes.
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Introducción

Este trabajo analiza el caso de la línea 12 (L12) del Metro de la Ciudad de 
México desde la perspectiva del aprendizaje organizacional y el cambio ins-

titucional. Su punto de partida es la crisis que se desató a raíz de que el Gobierno 
del Distrito Federal decidió suspender el tramo elevado de la L12 del Metro en 
marzo de 2014 —apenas nueve meses después de que la obra fue entregada de 
manera definitiva por el consorcio responsable de su diseño y construcción—, lo 
cual dio origen a una investigación para clarificar los hechos ocurridos y deslindar 
las responsabilidades de los actores privados y públicos que estuvieron involucra-
dos en las diversas etapas del proyecto. Como es habitual en eventos de este tipo, 
la crisis de la L12 se caracterizó por una atención mediática muy intensa y por 
una guerra de acusaciones mutuas entre los principales actores políticos y buro-
cráticos participantes. Independientemente del escándalo político y mediático 
de la crisis de la L12, llama la atención que una organización gubernamental con 
casi 50 años de experiencia en suministrar un servicio de transporte colectivo 
masivo a través de once líneas, no haya sido capaz de enfrentar con éxito la cons-
trucción y operación de su decimosegunda línea, suponiendo que, a lo largo de 
su existencia, el Sistema de Transporte Colectivo Metro (stc-Metro) tuvo que 
haber desarrollado un conjunto de rutinas y aprendizajes esenciales para seguir 
ampliando su red. No es el propósito de este trabajo analizar por qué toda esa 
experiencia acumulada no parece haber servido de mucho para evitar la crisis de 
la L12. En cambio, este documento se estructura alrededor de la siguiente pre-
gunta: ¿Cuáles son los principales aprendizajes que pueden derivarse de un evento 
tan complejo y polémico como fue el de la Línea (Des)Dorada y en qué medida 
dichos aprendizajes pueden propiciar cambios institucionales que sean útiles para 
lidiar con situaciones parecidas de mejor manera en el futuro?

Lamentablemente, el argumento central de este trabajo no es muy optimista, 
pues sostiene que las oportunidades de aprendizaje y cambio institucional para 
un gobierno en situaciones de crisis no son muchas. Si bien las crisis ofrecen 
“ventanas de oportunidad” (policy windows) para llevar a cabo reformas insti
tucionales y políticas de largo alcance, sus repercusiones sobre el aprendizaje 
organizacional no son las más propicias para un cambio efectivo. En el caso par-
ticular de la L12 del Metro, las oportunidades de generar aprendizajes para el 
futuro son todavía más reducidas debido a la ausencia de información confiable 
sobre los hechos ocurridos, sus causas y las responsabilidades de cada uno de los 
actores involucrados. En otros términos, el propio proceso a partir del cual se va 
generando la información esencial sobre el caso parece estar altamente politizado, 
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de modo que resulta sumamente complicado derivar aprendizajes significativos 
para los participantes.

En la siguiente sección expongo algunas perspectivas analíticas sobre el apren-
dizaje gubernamental, y enfatizo que existen dos visiones divergentes que tratan 
de explicar en qué medida la aparición de eventos críticos es capaz de detonar 
aprendizajes organizacionales y cambios sustantivos de política pública. Poste-
riormente, analizo el caso de la L12 del Metro a la luz de dicha discusión, para 
luego cerrar con algunas reflexiones finales.

Crisis, aprendizaje y cambio: las miradas analíticas
Consideraciones sobre el aprendizaje organizacional
¿Pueden los gobiernos aprender? Esta pregunta, cuya respuesta pudiera parecer 
evidente a simple vista, sigue siendo materia de discusión entre los estudiosos de 
la administración pública y disciplinas similares. Como lo explica Stern (1997), 
alrededor del concepto de “aprendizaje” abundan interrogantes respecto a cuál 
es el objeto y el sujeto del aprendizaje, qué factores lo ocasionan, mediante qué 
criterios podemos distinguir si ciertos cambios institucionales, organizacionales 
o de política pública son en realidad resultado de aprendizajes genuinos o de 
otras causas, entre muchas otras. No es el propósito de este trabajo hacer una 
recapitulación detallada de las contribuciones de la literatura al tema del apren-
dizaje gubernamental, pero sí presentar algunas visiones respecto a qué conse-
cuencias tiene éste sobre el rumbo de las políticas públicas y qué papel juegan las 
crisis como detonadores de procesos de aprendizaje gubernamental y cambio 
institucional.

Uno de los trabajos pioneros en el tema del aprendizaje organizacional, el de 
Huber (1991), afirma que “una organización aprende si, a través de su procesa-
miento de información, su rango de comportamientos potenciales se transforma” 
(Huber, 1991: 89). Por su parte, Kim (1993) sostiene que el aprendizaje implica 
aumentar la capacidad de una organización para tomar acciones efectivas y puede 
constatarse cuando dicha organización introduce cambios en las rutinas a través 
de las cuales realiza las cosas para enfrentar nuevas circunstancias en su entorno. 
Argyris y Schoen (1978) hacen explícito que el aprendizaje individual no puede 
extrapolarse al aprendizaje organizacional, aunque afirman que las organizaciones 
aprenden a través de los individuos que actúan como agentes de aquellas:

Las organizaciones no son simplemente una agrupación de individuos, aunque no hay orga-
nizaciones sin que exista tal agrupación. De forma similar, el aprendizaje organizacional no 
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es simplemente igual al aprendizaje individual, aunque las organizaciones aprenden única-
mente a través de la experiencia y las acciones de los individuos (Kim, 1993: 40).1

Sin pretender abundar demasiado en la discusión sobre las diferencias en el apren-
dizaje que ocurre a esos dos niveles (individual y organizacional), conviene enfa-
tizar un elemento en común: que el aprendizaje está altamente influido por los 
“modelos mentales” que los miembros individuales logran transmitir al resto de 
su organización, los cuales son un componente que puede llegar a convertirse en 
una memoria activa, es decir en una información recuperable a la que la organi-
zación decide prestar atención como base de su actuación (Kim, 1993). El apren-
dizaje puede ocurrir dentro de los límites de un mapa mental determinado o bien 
más allá de éste, dependiendo de la complejidad del problema que la organización 
enfrente. A esto se refiere Argyris (2001) al afirmar que existen dos formas prin-
cipales de aprendizaje: el aprendizaje en un solo circuito (single-loop learning) y 
el aprendizaje en doble circuito (double-loop learning). El primero ocurre cuando 
se presenta un desajuste entre las expectativas y los resultados de la acción orga-
nizacional y el entorno presiona para que se tomen acciones para resolver tal 
disparidad. Por lo tanto, el objetivo del aprendizaje en un solo circuito consiste 
en ajustar los resultados a los objetivos originales sin cuestionar los mecanismos 
causales subyacentes que dieron origen al problema. En cambio, el aprendizaje 
en doble circuito implica ir más allá, al poner en tela de juicio los mapas menta-
les que la organización ha establecido para conceptualizar sus problemas de ma-
nera habitual. Al cuestionar de fondo los supuestos que están detrás de las 
políticas y las metas organizacionales, este segundo tipo de aprendizaje desem-
boca en la adopción de soluciones innovadoras que se alejan de los supuestos 
subyacentes con los que una organización enfrenta los problemas.

Estas teorías del aprendizaje organizacional han servido de base para desarro-
llar la noción más reciente —y aparentemente menos consolidada— del apren-
dizaje gubernamental (Etheredge, 1981). Para Blindenbacher et al. (2010), por 
ejemplo, el aprendizaje gubernamental se refiere a un cambio estructurado y 
consciente en la manera de pensar sobre algún problema de política pública, 
mismo que implica cambios conductuales entre quienes toman decisiones y en-
tre quienes operan los programas (Blindenbacher et al., 2010: 49). Para entender 
el significado del aprendizaje gubernamental, es necesario tomar en consideración 
ciertos rasgos que son intrínsecos al gobierno. Fundamentalmente, es importan-

1 La traducción del inglés es mía.
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te reconocer que los gobiernos no pueden concebirse como entidades unitarias 
que funcionan bajo una misma racionalidad (Allison, 1971). Si bien todas las 
organizaciones gubernamentales deben su creación a algún marco institucional 
que define sus objetivos, tareas y responsabilidades, su dinámica cotidiana está 
marcadamente influida por referentes culturales muy diversos que los llevan a 
priorizar fines diferentes y a veces hasta contradictorios (Crozier y Friedberg, 
1990). Las organizaciones del gobierno, por otra parte, son altamente permeables 
a la lógica de su entorno político. Puesto que las organizaciones del gobierno 
funcionan bajo las reglas de los regímenes democráticos, los bienes o servicios 
que proveen no están destinados a un público definido con claridad, sino más 
bien hacia una pluralidad de públicos que van a evaluar con estándares muy di-
versos el comportamiento y el desempeño del gobierno. Por si ello fuera poco, 
los gobiernos presentan características que dificultan enormemente los procesos 
de aprendizaje. En primer lugar, puesto que los líderes gubernamentales emanan de 
procesos de competencia electoral, éstos suelen dar una enorme prioridad a los 
compromisos programáticos adquiridos durante las campañas políticas, es decir 
que son renuentes a modificar sus plataformas político-electorales por temor a 
decepcionar las expectativas de los votantes. Este comportamiento inflexible no 
es, en general, favorable para promover el aprendizaje en los gobiernos. En se-
gundo lugar, la temporalidad acotada de la gestión gubernamental influye en la 
prioridad que los líderes deciden dar a los diferentes asuntos de política pública, 
ya que las agendas de gobierno son altamente sensibles a los tiempos electorales 
(Kingdon, 1995). Lo anterior, además, se ve reforzado por el hecho de que los 
gobiernos, así como los individuos, toman decisiones bajo condiciones de racio-
nalidad acotada (Simon, 1997), lo cual ocasiona que los actores políticos por lo 
general limiten su atención a un conjunto muy reducido de asuntos, por lo que 
las políticas públicas permanecen sin experimentar cambios importantes duran-
te periodos relativamente amplios de tiempo (Baumgartner et al., 2014). Por 
último, si bien un proceso exitoso de aprendizaje gubernamental suele implicar 
que se operen transformaciones profundas en el comportamiento habitual de las 
organizaciones, con frecuencia los líderes políticos se muestran reticentes a rea-
lizar cambios drásticos debido, sobre todo, a que no es fácil predecir cómo serán 
interpretados políticamente los resultados: si como triunfos o como derrotas ante 
la mirada de aliados u opositores. Por ello, es común observar que los servidores 
públicos, acostumbrados a trabajar en un ambiente de secrecía y uniformidad, 
prefieren mantener el statu quo frente al riesgo de introducir cambios cuyos efec-
tos podrían ser costosos políticamente.
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Con todo y las dificultades que enfrentan los gobiernos en sus procesos de 
aprendizaje, hay una corriente de la literatura que se ha preocupado por estudiar 
bajo qué condiciones los gobiernos pueden aprender y qué consecuencias tiene eso 
en la adopción de políticas públicas. La siguiente sección aborda estos asuntos, 
poniendo un énfasis especial en el papel que juegan los episodios de crisis (como el 
de la suspensión de la L12 del Metro en la Ciudad de México) en detonar aprendi-
zajes gubernamentales y procesos de cambio organizacional y de política pública.

Dos hipótesis rivales sobre las crisis y el aprendizaje gubernamental
Uno de los trabajos ya clásicos sobre el tema del aprendizaje en políticas públicas 
es la teoría de las coaliciones promotoras de Paul Sabatier (1988), quien afirma 
que el proceso de cambio de una política pública requiere entenderse desde una 
perspectiva temporal amplia (de una década, por lo menos), tomando como uni-
dades de análisis los “subsistemas de política pública” (es decir las redes de actores 
privados y públicos cuyos intereses confluyen en alguna política pública) —en 
lugar de hacerlo alrededor de instituciones gubernamentales específicas— y con-
ceptualizando las políticas como “sistemas de creencias” (belief systems), es decir 
como un conjunto de valores que algunos actores consideran prioritarios y cuya 
realización (o negación) esos mismos actores atribuyen a causas determinadas, 
incluidos a ciertos instrumentos de política pública. Uno de los elementos más 
importantes del modelo de Sabatier son las “coaliciones promotoras” (advocacy 
coalitions), las cuales consisten en un conjunto de personas pertenecientes a un 
subsistema de política pública, que ocupan diversas posiciones (funcionarios elec-
tos y nombrados, líderes de grupos de interés, investigadores, entre otros), com-
parten un mismo sistema de creencias y logran coordinarse con relativa eficacia a 
través del tiempo. El objetivo fundamental de una coalición promotora es traducir 
su sistema de creencias en programas concretos de política pública, para lo cual 
utilizan la información y el análisis con el fin de convencer a otros actores y forta-
lecer sus posiciones frente a otras coaliciones que, de igual manera, buscan impo-
ner sus propios sistemas de creencias en la hechura de las políticas. El argumento 
principal de Sabatier es que este proceso de argumentación, deliberación y persua-
sión —que en gran medida coincide con la visión de Majone (1989) sobre la 
naturaleza del análisis de políticas públicas— que caracteriza la competencia entre 
coaliciones promotoras para influir en la hechura de las políticas va creando apren-
dizaje (policy learning) entre las mismas.2 Dicho aprendizaje es una de las princi-

2 El aprendizaje de políticas se define como “un cambio duradero en el razonamiento o en las intenciones de
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pales variables que mejor explica la transformación que experimentan las políticas 
públicas a lo largo del tiempo, aunque también influyen ciertos factores exógenos, 
como el cambio en las condiciones económicas y tecnológicas y la aparición de 
una nueva coalición gobernante. Por último, Sabatier se pregunta cuáles son las 
condiciones bajo las cuales puede florecer más fácilmente el aprendizaje de políti-
cas no sólo al interior de un mismo sistema de creencias —lo que es comparativa-
mente sencillo, ya que existe una tendencia natural a que los actores de una misma 
coalición promotora aprendan a fortalecer sus argumentos frente a las críticas de 
sus adversarios—, sino entre coaliciones opuestas. La primera condición es que 
exista un conflicto informado para que el debate resulte analíticamente producti-
vo. La segunda es que exista un foro de discusión relativamente apolítico, es decir 
uno que sirva para que las diferencias en las posiciones fundamentales de cada una 
de las coaliciones se discutan con apego a normas profesionales.

Como ya comenté en el párrafo anterior, el modelo de Sabatier da un peso 
importante a eventos exógenos como factores capaces de detonar el cambio en 
las políticas públicas. Uno de esos eventos son las situaciones de crisis. ¿Qué 
consecuencias tienen las crisis sobre el aprendizaje y el cambio institucional? 
Consideremos dos visiones alternativas. La primera visión —mejor conocida 
como la “hipótesis crisis-aprendizaje-reforma” (Stern, 1997)— sostiene que las 
crisis aceleran el aprendizaje político y el proceso de cambio institucional, pues 
sacuden las inercias y la resistencia habitual al cambio que predomina en las or-
ganizaciones gubernamentales. Un gobierno que enfrenta un episodio de crisis 
opera de manera muy diferente que en situaciones de normalidad: en primer 
lugar, la crisis tiende a saturar la atención pública, ocultando los demás asuntos 
que también son responsabilidad del gobierno. En segundo lugar, provoca que 
las acciones (e inacciones) de los actores políticos estén sujetas a un escrutinio 
más intenso que en situaciones de normalidad. Sin embargo, es importante tomar 
en cuenta que las crisis no representan una excusa para disminuir la intensidad 
del conflicto político, pues, por grave que resulte la situación, éste no sólo no se 
reduce sino que incluso se exacerba. Por todas estas características, se ha sosteni-
do que las crisis sirven para precipitar cambios institucionales, organizacionales 
y de política pública que, en tiempos de normalidad, difícilmente ocurrirían. 

La hipótesis “crisis-aprendizaje-reforma” ha logrado influir en diversos estudios 
sobre política pública, debido sobre todo a los siguientes argumentos:

comportamiento que se derivan de la experiencia y que se relacionan con la consecución o revisión de los preceptos 
que pertenecen a un sistema de creencias” (Sabatier, 1988: 149).
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1.	 Para que los tomadores de decisiones públicas pongan atención a ciertos pro-
blemas (y eventualmente los incorporen a la agenda gubernamental) se nece-
sitan ciertos factores detonantes (focusing events). Las crisis son mecanismos 
que pueden servir para tal propósito (Kingdon, 1995).

2.	L as situaciones de crisis fuerzan a los tomadores de decisiones a enfrentar 
asuntos de alta complejidad valorativa y a elegir cursos de acción que, en si-
tuaciones de normalidad, preferirían eludir. Por lo tanto, las crisis pueden 
desembocar en un realineamiento estratégico de las políticas (Oneal, 1982).

3.	L as crisis modifican la calidad del debate público: a) Generan la expectativa 
de acciones contundentes, por lo que los tomadores de decisiones se ven 
obligados a visibilizar sus acciones (Stern, 1997). b) Como ya se comentó 
antes, contribuyen a la formación de coaliciones promotoras que compiten 
por imponer sus respectivas visiones en el debate, mejorando así el aprendi-
zaje de políticas (Sabatier, 1988).

Existe, sin embargo, una segunda visión según la cual las situaciones de crisis 
dificultan el aprendizaje gubernamental. Esta perspectiva parte del supuesto de 
que los actores sociales tienden a responder de manera rígida e inflexible a las 
situaciones de riesgo que se derivan de una crisis (Staw, Sandelands y Dutton, 
1981). La aparición de un evento crítico hace que el procesamiento de la infor-
mación entre las agencias gubernamentales se vuelva más restringido y que los 
canales de comunicación entre ellas se reduzcan. En un escenario así, los toma-
dores de decisiones suelen acotar su atención exclusivamente a los acontecimien-
tos que ponen en riesgo su supervivencia político-burocrática y, por lo tanto, es 
muy común que promuevan una centralización del poder y la influencia. Todo 
esto imprime una gran rigidez al proceso decisorio, cosa que en tiempos de nor-
malidad no necesariamente ocurre.

Además de la rigidez que las crisis imprimen a las decisiones de gobierno, hay 
otra característica adicional que inhibe el aprendizaje: la gran politización que 
caracteriza a las organizaciones del sector público (Stern, 1997). Por una parte, 
es habitual que dichas organizaciones, en un entorno de crisis, adopten una ac-
titud defensiva tendiente a ocultar sus fallas de desempeño, con el fin de proteger 
su imagen ante el público y ante otras organizaciones. Esa misma actitud defen-
siva ante la mirada externa ocasiona que las agencias gubernamentales sean poco 
proclives a tolerar que sus miembros se atrevan a emitir opiniones críticas sobre 
el desempeño organizacional. Esto, evidentemente, vulnera el aprendizaje. Fruto 
de su marcada politización es también el comportamiento oportunista que suelen 
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adoptar ciertos actores organizacionales, quienes, ante un contexto de crisis, tien-
den a exagerar su contribución al éxito organizacional. Por último, contra la 
expectativa popular generalizada de que los líderes gubernamentales aprenden 
ciertas lecciones después de una crisis, hay evidencias que indican que los líderes 
suelen quedar atrapados en la “política de las culpas”. Como afirman Boin y Hart:

Si en realidad existe el aprendizaje postcrisis, éste generalmente ocurre en el largo plazo. Es un 
proceso laborioso llevado a cabo lejos del reflector de los medios y de la turbulencia que con-
llevan los litigios políticos y jurídicos contra los altos líderes gubernamentales. El aprendizaje 
es, con frecuencia, un asunto poco heroico consistente en diseñar mejoras tecnológicas y en 
adaptar rutinas burocráticas. Ello requiere paciencia, memoria institucional y una atmósfera 
poco conflictiva —atributos que los líderes políticos no suelen tener (Boin y Hart, 2003: 548).

En síntesis, los elementos discutidos antes implican que habría que ser escépticos 
respecto a la capacidad de las crisis para detonar procesos de aprendizaje organiza-
cional. En otros términos, la literatura ha dado origen a una hipótesis rival, según 
la cual las crisis inhiben el aprendizaje de políticas y la toma de decisiones.

Aprender de la experiencia es muy difícil en un mundo donde las brechas de desempeño 
son complicadas de medir; donde no hay teorías causales bien desarrolladas; donde la ex-
perimentación controlada es virtualmente imposible; donde los opositores hacen todo lo 
posible para enredar la situación y donde incluso los propios aliados llegan a ser recelosos 
debido a rivalidades personales y organizacionales (Sabatier, 1988: 151).

La siguiente sección analiza algunos de los hechos más relevantes de la crisis de 
la L12 del Metro de la Ciudad de México a la luz de la discusión teórica aquí 
esbozada, buscando sobre todo dar una respuesta preliminar a la pregunta plan-
teada desde el inicio de este artículo: ¿qué aprendizajes pueden derivarse de dicho 
evento y en qué medida éstos pueden servir para propiciar cambios que mejoren 
la gestión de proyectos tan grandes y ambiciosos? La descripción del caso se llevó 
a cabo exclusivamente sobre la base de información documental. Por una parte, 
se hizo un seguimiento de las notas de prensa que sobre el tema aparecieron en 
ocho periódicos de circulación nacional desde marzo hasta agosto de 2014 (83 
notas en total).3 Por la otra, se revisaron 28 documentos, la gran mayoría de ellos 
de carácter oficial, en los que se incluyen comparecencias de diversos actores, 
informes de auditorías, reportes técnicos sobre la situación de la L12 provenien-

3 Los periódicos consultados fueron La Crónica, Reforma, La Jornada, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Univer-
sal  y Proceso.
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tes de agencias privadas y públicas, así como comunicaciones formales entre los 
involucrados. Si bien se intentaron llevar a cabo entrevistas con algunos involu-
crados, ninguno accedió a concederlas.

La crisis de la Línea 12 del Metro desde la perspectiva del aprendizaje
y el cambio institucional
La suspensión de la línea 12 del Metro de la Ciudad de México en marzo de 2014 
constituye un evento crítico por varias razones, pero fundamentalmente porque 
ha puesto en tela de juicio la capacidad del Gobierno del Distrito Federal para 
implementar con estándares de calidad razonables un servicio de transporte masi-
vo fundamental para la vida de millones de residentes que lo usan a diario. En 
primer lugar, por tratarse de un proyecto que, desde su concepción y puesta en 
marcha, pretendió ser uno de los más emblemáticos de la administración del jefe 
de gobierno Marcelo Ebrard, lo cual evidentemente comprometía el capital polí-
tico de un actor que buscaba contender por la presidencia de la República en el 
proceso electoral de 2012. En segundo lugar, por su enorme costo financiero, no 
sólo en lo referente a la fase de construcción, sino también en relación a los recur-
sos que se requerían para la operación del servicio. En tercer lugar, por la gran 
cantidad de usuarios que la L12 dejó de atender luego de su suspensión (casi me-
dio millón de usuarios por día). En cuarto lugar, porque su puesta en marcha in-
volucraba a una gran cantidad de actores privados y públicos, cada uno de los 
cuales asumía sólo una parte de la responsabilidad de su operación. Definir con 
claridad la distribución de responsabilidades entre los actores no era una tarea 
sencilla, pues dependía de una serie de estipulaciones contractuales que, como se 
pudo comprobar más adelante, no fueron lo suficientemente precisas y ocasionaron 
una guerra de recriminaciones entre los actores. Por último, la crisis tuvo una 
complejidad significativa en virtud de que la implementación del proyecto tras-
cendió los límites temporales del periodo de gobierno: mientras que la adminis-
tración 2006-2012 fue principalmente responsable de su formulación y 
construcción —salvo por la apresurada e incompleta inauguración hecha en octu-
bre de 2012, casi a punto de que el jefe de gobierno concluyera su mandato—, el 
gobierno entrante (2012-2018) fue el que en la práctica operó los servicios de la 
nueva línea y, apenas nueve meses después de haberse entregado definitivamente 
el proyecto, decidió suspender su tramo elevado por problemas de mantenimiento.4

4 No es el propósito de este artículo presentar los hechos detallados de la crisis de la L12, sino únicamente enfatizar 
los aspectos relevantes para ilustrar mi argumento.
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Es importante destacar que la crisis de la L12, lejos de ser un asunto coyun-
tural, ha sido el resultado de una serie de transformaciones en la estructura y 
procesos decisorios de las organizaciones encargadas de operar el sistema de trans-
porte colectivo creado a finales de la década de 1960, sobre todo después de la 
reforma al régimen político-administrativo del Distrito Federal de 1996. A par-
tir de dicho proceso de democratización, se produjo una gran fragmentación de 
los actores involucrados en la creación de nuevas líneas del Metro, las decisiones 
se politizaron excesivamente y se fue mermando un proceso de aprendizaje insti-
tucional que había servido para guiar con relativa eficacia y estabilidad la plane-
ación, construcción, mantenimiento y operación de diez líneas durante más de 
dos décadas. En otros términos, la suspensión de la L12 puede concebirse como 
un “desastre organizacional anunciado” que se construyó a fuerza de resquebrajar 
la memoria institucional adquirida durante décadas de creación de Metro.5

Lejos de tratarse de un problema de naturaleza estrictamente técnica, la crisis 
de la L12 constituye un asunto eminentemente político que puede constatarse 
en tres niveles de análisis:

1.	E n la conformación de dos coaliciones de actores relativamente diferenciadas 
que han estelarizado una batalla de acusaciones mutuas y estrategias defen-
sivas.

2.	E n la manera como cada coalición ha intentado imponer su propia definición 
del problema de la L12 del Metro.

3.	E n la ambigüedad de la información sobre la crisis, mucha de la cual se ha 
fundamentado en las declaraciones de los propios actores involucrados, sin 
que haya habido una investigación independiente e imparcial que genere 
mayor certidumbre sobre la situación.

La decisión del Gobierno del Distrito Federal de suspender el tramo elevado de 
la L12 del Metro, a partir del 12 de marzo de 2014, dio origen a la conformación 
de dos coaliciones de actores privados y públicos, cada una de las cuales ha in-
tentado exculparse de tener cualquier responsabilidad en el problema. La prime-
ra coalición (que en lo sucesivo denominaré “coalición defensora”, por pretender 
justificar su participación en la etapa de la planeación, diseño y construcción de 
la L12) estuvo integrada por funcionarios del gobierno saliente y por una red 
muy diversa de actores privados encargados de su construcción, supervisión, 

5 Retomo esta expresión del título del trabajo de Blancas, Hernández y Arellano en este volumen.
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certificación y provisión de los servicios. Los principales actores públicos locales 
que pertenecen a esta primera coalición son el entonces jefe de gobierno, Mar-
celo Ebrard, así como funcionarios del Sistema de Transporte Colectivo Metro 
(en especial su entonces titular Francisco Bojórquez), y del organismo descon-
centrado de la Secretaría de Obras y Servicios denominado Proyecto Metro (cuyo 
titular era Enrique Horcasitas) encargado de la construcción, equipamiento y 
ampliación de la red. Los actores privados que integraron esa misma coalición 
fueron el consorcio constructor (compuesto por las empresas ica, Alstom Mexi-
cana y Carso Infraestructura y Construcción) y la empresa Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles de México (caf), la cual recibió el contrato para proveer 
y dar mantenimiento a los trenes. La segunda coalición de actores (que en lo 
sucesivo denominaré “coalición detractora”, por ser la principal crítica del tra-
bajo del gobierno saliente) estuvo conformada por funcionarios del gobierno 
entrante (entre los que destacan el jefe de gobierno Miguel Ángel Mancera y Joel 
Ortega, titular de stc Metro en la administración 2012-2018), pero también 
por empresas privadas, algunas de las cuales formaban parte del consorcio cer-
tificador de la L12 (entre ellas ilf Consulting Engineers) y otras que fueron 
contratadas por el nuevo gobierno para elaborar un diagnóstico y recomendar 
acciones correctivas (Systra y tso), así como por algunos integrantes de la comi-
sión especial investigadora de la Asamblea Legislativa del df. Debe reconocerse 
que esta categorización de las dos coaliciones puede ser bastante simplificadora, 
pues, por lo que puede deducirse de la información documental en la que se 
sustenta el caso, no todos sus integrantes comparten la misma perspectiva del 
asunto.6 Hubo, además, otros actores que también tomaron parte en la crisis de 
la L12, sin identificarse necesariamente con alguna de las dos coaliciones con-
tendientes.7

El alto grado de politización de la crisis de la L12 se manifestó también en la 
manera en la que cada coalición intentó imponer su definición del problema. Por 
una parte, el principal argumento de la coalición defensora es que al ser parcial-
mente inaugurada la obra el 30 de octubre de 2012, ésta contaba con el respaldo 

6 Por ejemplo, durante el gobierno anterior, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del df parecía haber cuestio-
nado en un dictamen socioeconómico la viabilidad financiera de la tecnología férrea seleccionada para el proyecto.

7 Por ejemplo, la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal en su intento porque el Gobierno del df 
reintegrara 489 422 377 pesos provenientes del Fondo Metropolitano cuyo uso para la construcción de la línea 12 no 
fue justificado. También la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) intervino en abril de 2009 para cuestio-
nar, a través de un oficio, por qué el Gobierno del Distrito Federal había seleccionado la opción de trenes de rodadura 
férrea en lugar de neumática como en casi todo el sistema de transporte colectivo Metro.
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técnico del consorcio certificador, cuyo dictamen resultaba positivo en materia 
de seguridad. Además, afirmaba que los problemas de la L12 habían sido pro-
ducto de su indebida operación y falta de mantenimiento preventivo y correcti-
vo. Más aún, el ex jefe de gobierno, Marcelo Ebrard, argüía que la decisión que 
tomó el gobierno entrante de suspender parcialmente el servicio de la L12 no 
había estado debidamente fundamentada en un dictamen técnico. Por su parte, 
el principal argumento de la coalición detractora fue que los problemas de la L12 
eran de carácter estructural, es decir que fueron ocasionados por un diseño inade
cuado durante la etapa constructiva. En especial, se señaló que la causa principal 
de las fallas era la incompatibilidad entre la tecnología de rodadura férrea selec-
cionada para el proyecto y las vías del tren, lo que ocasionaba fuertes desgastes 
ondulatorios en los rieles. 

En síntesis, el principal punto de discrepancia entre las dos coaliciones se 
centró en el origen real del problema de la L12, una señalando que el problema 
fue estructural y la otra enfatizando que fue la falta de mantenimiento lo que 
causó las fallas. Como se demostraría más tarde, las fallas se debieron a múltiples 
causas (de planeación, diseño, construcción y operación) atribuibles a varios 
actores, tanto de la administración anterior como de la actual, tal como se seña-
la en el dictamen técnico elaborado por Systra, una de las dos empresas francesas 
contratadas para llevar a cabo el diagnóstico y las acciones correctivas a la L12. 
El citado dictamen concluyó que, efectivamente, hubo incompatibilidad entre 
trenes y vías, pero también deficiencias en el mantenimiento y una mala gestión 
del problema en su conjunto.

Pero la gran politización de la crisis de la L12 tiene que ver también con el 
alto grado de ambigüedad en la información en la que cada coalición sustentó 
sus posiciones. Una de las decisiones que mayor cuestionamiento recibió por 
parte de la coalición promotora fue que el nuevo gobierno suspendiera el servicio 
en marzo de 2014 sin que existiera un dictamen técnico que sustentara tal deci-
sión.8 Otro hecho que se suma a las dudas de la suspensión es que el director del 
stc Metro, Joel Ortega, miembro de la coalición detractora, en su comparecen-
cia ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ), el 21 de marzo de 
2014, afirmó que las fallas se conocían desde el 8 de septiembre de 2012:

8 Esa fue la principal reclamación del ex jefe de gobierno Marcelo Ebrard a la decisión de suspender el servicio. 
Cabe señalar, además, que en el acervo de documentos que sustentan esta investigación sobre el caso no figura ningún 
dictamen técnico. La única explicación dada en el aviso publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 12 de 
marzo de 2014 era que la línea 12 suspendía sus servicios en algunas estaciones debido a “necesidades de diagnóstico y 
mantenimiento mayor”.
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Desde el 8 de septiembre de 2012, antes de la inauguración de la línea, se detectaron des-
gastes ondulatorios en algunas curvas con radio menor a 300 metros. Estos desgastes han 
ido incrementándose, aun cuando se iniciaron trabajos de esmerilado, al grado de que el 
desgaste se manifiesta en todas las curvas con un radio menor de 300 metros, en aparatos 
de vía y aparatos de dilatación las vibraciones que se generan con el paso de los trenes se 
perciben muy fuertes.9

El mismo funcionario señaló en una comparecencia posterior ante la Comisión 
del df de la Cámara de Diputados que el 13 de octubre de 2012 se había reali-
zado un estudio en el que se informaba cuáles eran los puntos con problemas en 
la línea y cuáles operaban correctamente. En tal caso, surge la duda de por qué 
Ortega decidió esperar 15 meses después de su nombramiento al frente de stc 
Metro para suspender el servicio de la L12. Quizá no baste con haber alegado, 
como lo hizo en su comparecencia ante la Comisión del Distrito Federal, que su 
predecesor en el cargo, Francisco Bojórquez, envió el estudio citado un día después 
de la inauguración de la línea, es decir, el 1 de noviembre de 2012.

Por su parte, la justificación que la coalición defensora hizo de su trabajo al 
frente del proyecto también estuvo sustentada en información ambigua, a tal 
grado que sus argumentos se plasmaron en un documento anónimo titulado “La 
verdad de la línea 12 del Metro”, sin que ninguna persona o institución recono-
ciera públicamente su autoría.10

Ante la ambigüedad e insuficiencia de la información que caracterizó la crisis 
de la L12, no es sorprendente que los actores involucrados hayan mostrado gran 
recelo respecto al mecanismo elegido para dilucidar las causas del problema y 
sugerir acciones correctivas. En primer lugar, el consorcio constructor —uno de 
los actores privados al que más responsabilidad se le atribuyó por las fallas— des-
conoció a una de las empresas francesas —Tricaud Societé Organisé (tso)— 
contratada por el Gobierno del Distrito Federal para diagnosticar y corregir el 
problema, diciendo que se reservaba su postura respecto a las recomendaciones 
emitidas por ésta, ya que el consorcio constructor había propuesto —sin éxito—
que se contratara a la empresa Comsa-emte para la reactivación de la línea 12.11 
Posteriormente, la empresa caf —la proveedora de los trenes— desconoció el 
dictamen de Systra, acusándolo de carecer de rigor, de estar incompleto y de estar 

9 Versión estenográfica de la comparecencia del Ing. Joel Ortega Cuevas, director general del Sistema de Transpor-
te Colectivo Metro, ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 21 de marzo de 2014.

10 Dicho documento puede consultarse en la liga http://laverdadl12.mx [fecha de consulta: 1 de abril de 2015].
11 La empresa tso concluyó que la línea 12 requería un mantenimiento correctivo “pesado” e incluso recomendó 

un nuevo trazo de vías que implicaba, según estimaciones del propio stc, instalar casi medio millón de piezas.
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“basado en apreciaciones visuales y no en pruebas científicas y cálculos justifi
cados”, lo cual, lógicamente, es la respuesta defensiva esperable de una de las 
coaliciones contendientes, pero que demuestra una vez más el alto grado de po-
litización que desata una crisis. Por si esto fuera poco, uno de los diputados lo-
cales, miembro de la Comisión Investigadora de la aldf, Cuauhtémoc Velasco, 
de Movimiento Ciudadano, había asegurado que existía un conflicto de intereses 
entre el stc Metro y las dos empresas francesas contratadas para elaborar el diag-
nóstico y las acciones correctivas, pues, declaró que:

Hay un clarísimo conflicto de intereses porque por un lado se cuestiona al consorcio cons-
tructor (integrado por ica, Carso y Alstom) y por otro, se ha efectuado un entendimiento 
con una de las partes que es Alstom, que a su vez está asociada con tso y ésta, a su vez, con 
Systra.12

El proceso para el esclarecimiento de las causas y responsabilidades de la crisis de 
la línea 12 del Metro, al momento de escribir estas líneas, ha logrado ya ciertos 
avances. Como señalé antes, el informe de Systra reveló que la responsabilidad 
recayó en múltiples actores que intervinieron en las diversas etapas del proyecto, 
poniendo en grave riesgo la vida e integridad física de casi medio millón de pa-
sajeros diarios. Además, la Contraloría General del Distrito Federal inhabilitó a 
33 funcionarios de las administraciones actual y saliente (en su gran mayoría 
servidores del órgano desconcentrado que se creó explícitamente para construir, 
equipar y ampliar la red, denominado Proyecto Metro), además de imponerles 
sanciones económicas y, en algunos casos, denunciarlos penalmente. Sin embar-
go, la gran polémica que ha caracterizado al evento, así como a la información 
vaga y contradictoria que se generó durante su etapa más crítica, deja más incóg-
nitas que certidumbres, por ejemplo:

1.	 ¿Por qué el Gobierno del df decidió suspender el servicio sin (aparentemente) 
acompañar tal decisión de un dictamen técnico completo y riguroso en el que 
se señalaran, entre otras cosas, las consecuencias que hubiera tenido no haber-
lo hecho? En todo caso, si hay indicios de que la administración actual ya 
tenía antecedentes de las fallas, ¿por qué esperó varios meses antes de suspen-
der el servicio?

12“Acusa diputado sobre conflicto de intereses en línea 12”, El Universal, 19 de mayo de 2014, disponible en 
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/acusa-diputado-conflicto-intereses-linea-12-1011451.html 
[fecha de consulta: 1 de abril de 2015].
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2.	 ¿Qué papel jugó el cambio de gobierno en el destino de la línea 12? ¿La for-
mulación o identificación del problema hubiera sido la misma si el proyecto 
se hubiera inaugurado mucho antes del fin del mandato de Ebrard? Realmen-
te, como afirma la coalición defensora, ¿hubo alguna motivación política para 
decidir la suspensión?

3.	 ¿Por qué se creó un órgano desconcentrado especial (Proyecto Metro) para 
construir, equipar y ampliar la red? ¿Por qué, en su momento, las otras once 
líneas del sistema Metro no lo requirieron? ¿La participación del nuevo orga-
nismo en el proyecto no complicaba más su implementación? Tomando en 
consideración que haber dotado a Proyecto Metro de autonomía de gestión 
técnica, administrativa y financiera sirvió de poco para evitar que la línea 12 
fallara, ¿hubo alguna otra motivación para darle tal diseño institucional?

Con tantos enigmas como los anteriores sobre la mesa, originados de un proceso 
altamente politizado, fragmentado en su evidencia, con actores cuyos argumen-
tos obedecen a una simple lógica de supervivencia política y administrativa, di-
fícilmente podríamos esperar la derivación de aprendizajes claros y útiles que 
sirvieran para que en el futuro se evitaran problemas como los ocurridos con la 
crisis de la L12 del Metro. Sin embargo, hay uno que quizá valga la pena consi-
derar: que involucrar a tantos actores y organizaciones en el diseño e implemen-
tación de un proyecto de alcances similares al de la L12 entraña riesgos muy 
importantes, uno de los cuales es la dificultad de delimitar claramente las respon-
sabilidades de cada uno en caso de que ocurran fallas, pues todos tendrán incentivos 
para exculparse y responsabilizar a los otros. Visto así, la recomendación más ra-
zonable sería evitar a toda costa una estrategia de implementación tan abierta e 
inclusiva, aunque es muy probable que ciertos tomadores de decisiones sean 
proclives a orientar sus proyectos en ese sentido de manera deliberada, buscando 
enmarañar las responsabilidades ante una eventual crisis.

Reflexiones finales
El caso de la línea 12 contrasta claramente con la hipótesis según la cual las crisis 
abren ventanas de oportunidad para el aprendizaje en políticas públicas, ya que las 
condiciones para ello nunca estuvieron presentes. En primer lugar, el objetivo 
central de las coaliciones que se formaron a raíz de la decisión del gobierno entran-
te de suspender el tramo elevado de la línea no consistía en promover algún cam-
bio de política pública —por ejemplo en el tema de la movilidad urbana—, a 
partir de un conjunto de convicciones ideológicas o analíticas comunes. Por el 
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contrario, su propósito primordial consistía en inculpar al grupo rival por las fallas 
de la L12 y eximirse de cualquier responsabilidad en el asunto con el fin de asegu-
rar su propia supervivencia político-burocrática. De hecho, puede decirse que las 
dos coaliciones emergieron a la escena pública como resultado de la crisis, no antes 
de que ésta estallara. En segundo lugar, el choque entre ambas giró en torno a la 
definición del problema, es decir que cada una intentó hacer prevalecer en la opi-
nión pública su explicación sobre las causas de que la L12 fallara. Sin embargo, el 
conflicto no se sustentó en evidencias sólidas, sino en desinformación, es decir en 
el uso sesgado y parcial de los hechos, sus causas, las decisiones y las consecuencias 
de éstas. Finalmente, resulta muy claro que la crisis no representó una oportunidad 
para el aprendizaje, sino para el posicionamiento político de los grupos en con-
tienda, sobre todo considerando las ambiciones presidenciales de los dos jefes de 
gobierno: el saliente y el entrante. Por lo tanto, el caso parece robustecer más la 
hipótesis de que las crisis son desfavorables para el aprendizaje gubernamental, por 
lo menos durante el tiempo en que el asunto ocupó una gran atención mediática.

Sin duda, el caso de la L12 del Metro de la Ciudad de México representa un 
reto analítico que pone a prueba las herramientas convencionales del análisis de 
política pública. La breve descripción hecha en este artículo sobre la polémica 
entre las dos coaliciones, sus intentos por definir el problema para exculparse de 
responsabilidades y la gran ambigüedad en la información generada dan cuenta 
de que el caso difícilmente puede conceptualizarse como una “política pública 
fallida” o un clásico “problema de implementación” (Pressman y Wildavsky, 1998), 
en donde los tomadores de decisiones comienzan por identificar un problema, 
diseñar un programa o proyecto para atenderlo con base en objetivos y metas 
claramente definidas y, después, una vez que la política ha pasado por un perio-
do de ejecución, identifican que hubo una brecha entre lo planeado y lo realmen-
te logrado para finalmente buscar explicaciones de qué falló y poner en marcha 
un conjunto de acciones de mejora.

El caso de la L12 tiene muy poco que ver con aquella descripción de tipo 
racionalista, pues nunca hubo una formulación definitiva del problema (al con-
trario, hubo dos definiciones que compitieron por ser reconocidas en el ámbito 
público, pero no con el fin de generar una solución sino para eludir la responsa-
bilidad que cada actor pudiera haber tenido en las fallas del proyecto), su solución 
no tuvo una lógica única (pues por un lado se espera que el servicio de la L12 se 
restablezca lo antes posible bajo las mejores condiciones de seguridad para los 
usuarios, pero también se busca que los responsables de la crisis no queden im-
punes), probablemente no exista una prueba inmediata y definitiva de su solución 
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(¿bastará que el consorcio constructor asuma el costo de la reparación del tramo 
afectado? o ¿que los responsables al más alto nivel reciban sanciones ejemplares, 
incluyendo las de tipo penal? o ¿hará falta además que haya una reestructuración 
institucional y organizacional en el Gobierno del df que limite las posibilidades 
de que un evento similar se repita?), sus efectos son irreversibles (el terrible daño 
hecho a los usuarios y a la credibilidad del gobierno para operar proyectos simi-
lares difícilmente se recuperará) y la crisis de la L12 es un síntoma de otros pro-
blemas más agudos que probablemente tengan que ver con la impunidad, la 
corrupción, el uso del aparato gubernamental para ajustar cuentas políticas entre 
grupos de poder y un largo etcétera. Visto así, el caso de la L12 se parece mucho 
más al “problema retorcido” concebido por Rittel y Webber (1973), o bien al 
“fiasco de política” definido en los términos que proponen Bovens y Hart:

Un fiasco de política ( policy fiasco) es un evento percibido como negativo por parte de un 
grupo con importancia social y política en la comunidad y que, desde la perspectiva de 
dicho grupo, el evento fue causado (total o parcialmente) por fallas o errores evitables y 
reprochables de los tomadores de decisiones de política pública. Dichas fallas pueden de-
berse a errores humanos por parte de los decisores, pero también a defectos institucionales 
o colectivos (Bovens y Hart, 2011: 15).

¿Qué aprendizajes deja esta crisis para modificar la orientación de proyectos si-
milares en el futuro? Como lo advertí desde la introducción a este trabajo, muy 
pocos. Si, como afirma Sabatier (1988), el mejor aprendizaje es aquel que se 
deriva de la deliberación entre coaliciones promotoras opuestas, resulta evidente 
que la crisis de la L12 no tuvo las condiciones adecuadas para dar cauce a una 
discusión fundamentada en normas profesionales, pues el alto grado de politiza-
ción generó que los actores se entramparan en una batalla cuyo fin primordial 
era inculpar al oponente y salir indemne ante la opinión pública. Hará falta que 
el entorno de esta crisis vea disminuida su conflictividad y que los responsables 
sean debidamente castigados para que los tomadores de decisiones en materia de 
movilidad y transporte del Gobierno del Distrito Federal puedan hacer una recons-
trucción pormenorizada de los hechos y llevar a cabo los cambios institucionales, 
organizacionales y de política pública necesarios para lidiar de mejor manera con 
situaciones similares en el futuro. G PP
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La revista Gestión y Política Pública (gypp) convoca a académicos e investiga-
dores interesados en publicar estudios de caso para la docencia, derivados 

de experiencias relevantes en México, América Latina y otras regiones del mundo, 
a que envíen sus trabajos con el fin de que sean publicados en una sección espe-
cial de nuestra revista.

De acuerdo con el perfil editorial de gypp y las características particulares de 
este tipo de estudios de caso, se espera que los trabajos y las problemáticas abor-
dadas versen sobre temas de políticas públicas, gobierno y gestión pública, además 
de que su estructura y narrativa tengan el objetivo preciso de ser utilizadas por 
los profesores como estrategia docente y herramienta teórico-práctica en clase.

Gestión y Política Pública es una revista académica semestral editada por la 
División de Administración Pública del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (cide). Cuenta con 20 años de existencia y se encuentra referencia-
da en importantes índices y abstracts nacionales e internacionales. Esta convoca-
toria tiene el objetivo de abrir un espacio para que nuestros lectores del medio 
académico, profesores y alumnos, puedan vincular el aprendizaje en el aula con 
el análisis de un evento o problema real. Se busca, entre otras cosas, contribuir a 
acortar la brecha que suele existir entre la formación universitaria y la realidad 
práctica de la profesión.

Los estudios de caso para la docencia tienen la cualidad de ofrecer en un do-
cumento corto la información suficiente para destacar la complejidad del pro-
blema. Se redactan con la idea de que, mediante su discusión en el aula, los 
profesores a nivel licenciatura o posgrado dirijan un intercambio de ideas con sus 
estudiantes, desarrollando en ellos sus habilidades analíticas y su pensamiento 

Convocatoria para la publicación
de estudios de caso para la docencia
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crítico. De esta manera, el texto, que mantiene un claro valor pedagógico, resul-
ta una herramienta que fomenta un aprendizaje activo y no pasivo.

Características de los estudios de caso
Los estudios de caso a presentar deberán tener al menos las siguientes caracterís-
ticas:

•	 Contar con una relatoría de los eventos con el fin de ilustrar situaciones con-
flictivas que requieren ser resueltas. En esta narración se describirán las actua-
ciones de personas y actores políticos y sociales con intereses divergentes y que 
ponen de relieve la complejidad del problema.

•	 La narrativa debe resultar fluida procurando que los lectores puedan identi
ficar y descubrir los elementos clave que les permitirán resolver el caso plan-
teado.

•	 En la presentación de los hechos se debe incluir información cualitativa y 
cuantitativa que resulte relevante para ilustrar el caso. Presentar datos, núme-
ros, gráficos, esquemas, cuadros, información socioeconómica y demográfica.

•	 Hacer explícitas las teorías involucradas, es decir, presentar un marco teórico 
o analítico que sirva para la discusión en el aula.

•	 Al tratarse de casos inscritos en el ámbito latinoamericano, y considerando la 
diversidad de los potenciales lectores, es aconsejable proporcionar también 
datos históricos, con el fin de contextualizar la problemática.

•	 A manera de apoyo para la reflexión, se deberá tratar de relacionar el caso 
estudiado con otros similares.

•	 Se pide que cada documento vaya acompañado de un cuestionario con el fin 
de que sea resuelto colectivamente. Las preguntas buscarán que los lectores 
expliquen los hechos, identifiquen los principales puntos problemáticos, ha-
gan explícitos los razonamientos, teorías y principios técnicos involucrados.

Tipología de los estudios de caso
Tipo 1. De descripción. Se realiza una relatoría que representa la situación, con-
tiene los datos suficientes para que los alumnos, al analizar el caso, realicen un 
diagnóstico de la situación o una identificación del problema y de sus causas.

Tipo 2. Del problema y sus causas. Incluye al tipo 1, descriptivo, e incorpora en 
el análisis el reto de identificar la relación causal con la intención de determinar 
las posibles soluciones, además de resaltar ventajas y desventajas.
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Tipo 3. De propuesta de solución. En este tipo se describe la situación, se pre-
senta el problema de forma clara, se dan soluciones y se justifica la selección de 
una de ellas. Se pretende que el alumno analice la solución elegida.

Se recomienda a los colaboradores que revisen la literatura relacionada con los 
estudios de caso para la docencia con el fin de conocer con mayor profundidad 
tanto las características del contenido, como la estructura narrativa de este tipo 
de documentos. En este sentido se sugiere revisar:

•	 Cabrero, Enrique y Gabriela Nava (1999), Gerencia pública municipal: Con-
ceptos básicos y estudios de caso, México: Centro de Investigación y Docencia 
Económicas/ Miguel Angel Porrúa.

•	 Foran, John (2001), “The Case Method and the Interactive Classroom”, en 
The nea Higher Education Journal, consultado en http://www.nea.org/assets/
img/PubThoughtAndAction/TAA_01Sum_05.pdf

•	 Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Evaluación de recursos didác-
ticos, Módulo II, consultado en http://coleccion.educ.ar/coleccion/CD6/
contenidos/teoricos/modulo-2/m2-6.html

•	 Stake, Robert (2000), “Qualitative Case Studies”, en Denzin, N.K. e Y.S. 
Lincoln (eds.), The SAGE Handbook of Qualitative Research, Thousand Oaks: 
SAGE Publications, consultado en http://kevindriscoll.org/wiki/Qualitati-
ve_case_studies

•	 Yin, Robert (2003), Applications of Case Study Research, Thousand Oaks: SAGE 
Publications.

Presentación de los textos
La presentación de los textos tendrá como norma los requerimientos y estándares 
de calidad habituales en Gestión y Política Pública. Importante: sólo se enviarán 
a dictaminación los textos que cumplan con todos los puntos detallados en 
este apartado.

•	 Deberán contar con una estructura básica que incluya entre otros aspectos, 
introducción, antecedentes, cuerpo o desarrollo del caso y anexos, estos últi-
mos si los hubiere; además de indicaciones para su uso, si algún profesor desea 
usar el caso en aula.

•	 Únicamente serán considerados casos inéditos que no estén siendo sometidos 
para su publicación simultáneamente en otro medio.

•	 Es importante señalar que los casos expuestos deben ser sucesos y problemá-
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ticas reales. Desde luego, si por algún motivo los autores consideran necesario 
mantener en el anonimato los nombres verdaderos de las personas o lugares 
involucrados, pueden hacerlo. No obstante, esta situación deberá ser adver-
tida claramente en el trabajo y desde un inicio.

•	 Sólo se aceptan textos redactados en español o en inglés. Los trabajos deberán 
tener una extensión máxima de 8 500 palabras, con un interlineado de espa-
cio y medio, y en letra Arial a 12 puntos en papel tamaño carta.

•	 Incluir, junto con el envío del trabajo, la siguiente información: título del 
trabajo (en español e inglés), un resumen de su contenido de 80 a 150 palabras 
(en español y en inglés, mismo contenido), palabras clave (en español y en 
inglés, misma cantidad de palabras y mismo sentido), nombre y nacionalidad 
del autor, señalando la actividad que se encuentra desarrollando en el mo-
mento de someter a dictamen el artículo, su institución de adscripción, así 
como domicilio completo, teléfono, fax y correo electrónico (en español e 
inglés). Las palabras clave deberán seleccionarse según los siguientes índices: 
pais International Broad Topics Classification System; ocde Macrothesaurus; 
unbis, United Nations Bibliographic Information.

•	 Breve biografía de cada autor en español e inglés (entre 100 y 150 palabras).
•	 Poner las referencias bibliográficas entre paréntesis en el texto del siguiente 

modo: (autor, año, página).
•	 La bibliografía completa debe ser presentada al final, ordenada alfabéticamen-

te y adecuarse al siguiente esquema: a) Para libros: apellidos, nombre, año 
(entre paréntesis), título (en cursivas), ciudad, editorial; b) Para artículo com
pilado en libro: apellidos, nombre, año (entre paréntesis), título (entre comi-
llas), la palabra en, nombre del compilador, título del libro (en cursivas), 
ciudad, editorial; c) Para: revistas y periódicos: apellidos, nombre, año (entre 
paréntesis), título (entre comillas), la palabra en, nombre de la publicación, 
volumen, número, páginas. 

•	 Es indispensable que cada obra mencionada en la bibliografía haya sido cita-
da dentro del artículo, de lo contrario no se considerará como fuente consul-
tada por los autores.

•	 Toda imagen, mapa, tabla, gráfica o figura debe ir acompañada de su título y 
fuente o en su caso de la leyenda “Elaboración propia.” Enviar las tablas, 
diagramas, figuras y gráficas en la paquetería en la que fueron creadas (Word, 
Excel, Stata, etc.) Si fueron elaboradas en Stata, deben venir acompañadas de 
un pdf generado directamente de Stata. En caso de usar otro programa, favor 
de informar al entregar el artículo.
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Recepción y dictaminación
Dado que los textos serán publicados en una sección especial del número regular 
de Gestión y Política Pública no se establecen fechas límites para la recepción de 
los originales; es decir, las propuestas pueden ser enviadas en cualquier momen-
to del año. Sin embargo, los originales serán recibidos exclusivamente en forma-
to electrónico por e-mail y deberán ser dirigidos a efrain.coronilla@cide.edu y 
joseramon.gil@cide.edu

La dictaminación del manuscrito tiene un carácter anónimo y se llevará a cabo 
por al menos dos de los integrantes de la cartera de árbitros especialistas en el 
tema. El artículo iniciará el proceso de dictaminación una vez que se haya veri-
ficado que cumple con los requerimientos de forma, en el orden en que fueron 
recibidos por el editor y se haga llegar a los autores el acuse de recibo formal 
correspondiente. Antes de ser enviados a dictamen, los manuscritos son revisados 
por alguno de los editores para evaluar su pertinencia para la revista y decidir si 
un manuscrito en particular debe ser enviado a dictamen o no. De acuerdo con 
la evaluación de los expertos, el artículo sometido a dictamen puede ser: a) reco-
mendado ampliamente para su publicación; b) recomendado para su publicación 
sólo si se mejora su calidad en los términos indicados; c) recomendado para su 
publicación pero en otra revista distinta a GyPP, o d) no recomendado para su 
publicación (véase: www.gestionypoliticapublica.cide.edu). El compromiso de 
Gestión y Política Pública es concluir el proceso en el menor tiempo posible; sin 
embargo, el tiempo del arbitraje estará sujeto a la carga de trabajo de los especia-
listas a los que se les haya asignado el artículo y al envío del fallo correspondien-
te. Recientemente este proceso puede variar desde aproximadamente seis meses 
hasta poco más de un año.

Invariablemente, los autores de los trabajos aceptados deberán firmar un con-
trato de cesión de derechos. Cualquier circunstancia no contemplada en la presen-
te convocatoria será resuelta por el editor de Gestión y Política Pública. G PP


